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NOTÍCIA S NACIONALES .
 .

Cartagena ^  ̂ de ASos.to.

Pesde que se economizan en. las revoluciones las popu-
laridades , y los hombres van tomando cierto aira , que lla-
mamos de señoría, sp debe comenzar á temer n^uclio de las
resultados de aquellas. Ptjr mas q«o ûo se nos oiga ahora?
ó se afecte no oírnos, hemos de decir verdades sjn rebozo.
.Vamos á hacer un̂  aplicación del principio establecido para
yer si es cierto : decitnos aplicación , porque aun CUHÜÜQ no-
sotros no la haremos clara y terminante, sabemos que la
aplic:: cio n se hará.

Quedó fijada ya la opinion sobre la horrenda traición
.eje Ballesteros , y tpdo el mundo se arrojó á maldecir su
pombre; y muy bien hecho: pero tú para la tarde del 17
«e bubiera dispuesto uoa. función cívica, en la que las tro-
jas de la guarnición y M. ty. L. hubieran renovado el jura-
mento, de Cuuylitucion ; se hubiera dado su paseo mililar: se
hubbrmí tirado cuatro cañonazos, y fomentado una juiciosa
bullanguería ; ¿ n.o se, habría dacjo ciertp impuro al espirita
público y dulcificado en parte la amargura de su posición
j>or tan aciagos acontecimientos? ¿Quo hubieíaa dicho c)e
esto los serviles y franceses ? Giuro està: uu pueblo el
gué á pesar de los contratiempo* de U guerra, bi'iíjga de
júbilo al repetir sus jurainaqtoí de in>rir por la libertad , ni
es vencido y es temible. Véuse pues los efectos políticos de
esas que llaman farsas loa genios petulantes y necios, houi-
l>res. La noticia de U traición de IMiecter.os mató al comtia
¿e los hombres ; pues ocúdose al momento cop ios remedios

; por si es uJigia y no muertü verdadera la que .ha
/sufrido. Oieu sabemos, y tal vez p,ocps lo haya» dicho actes

e nosotros , qtie los cantares. y vocinglerías no salyau 1̂
JPatria: pero hay necesidad «rgentísinia de valerse alguna vef
do la parte cómica que tienen tocias las instituciones humar
»as. Las autoridades mezcladas .con el pueblo eo estos ¡simu-
lacros civiles ganan mucho de confianza, y con eila pueden
mucho: se hubiera dicho mil y mil veces en este acto quç

á es invencible t airas .tañías ae Imbiera repetido ej.
juramento de intrausacciao ; y íi lo menos hubléfauíos visto
jrfcprodiicirse la iiismoria de tantos alegres dius en el año 29.
A esto se dirá que lo que falta es hombres y dineros: dis,,
yarar fusiles y eaíioüasos ; dar bayonetazos " y sablazos .á los
franceses, pues todo lo deoias es uaogigangtx insigni acaule*
Asi lo hemos oido decir á hombres de juicio respetable : pe-
3ao nosotros UßQtnos an placer en ser de distinta opinion
que ellos. No la escomuoion, sino et aparato y solemnidad
con que un Papa fiero ta lanzaba contra un Rey cualquiera
en los siglos de ignorancia, hacia caer de sus sienes 1a coro-

; 7 esta 2 stt seCro pasoso á lasmasios f çubíi* quçbe«-»

'

.'. :
deeia el mismo Dap¡» soberbio y arnbicjos,p. V e8.tp <fqu4,
quiere decir ? Quo son. precisas las populardadeu para sacâ
del pueblo el partido qus se pretende: y que sj a) pueblê
lo llamamos de seriedades y le ponernos ljarrer |̂ ? Jo bar l̂
mos esclavo fácilmente.

— i

Estado Mayor del 8°, Distrito Militan. :

Orden general del 19 de agosto,.

El Sji'. Coin^da^nte ^neral deseoso (JQ hacer pAbiicâ
sps operaciones , y para que tqdo§ sepan el motivo de lej
alarma de este día . hace aabar á los cuerpos > cjue un bfir
cial subalterno del E. M. francés con u.n.a ordenanza y uc
trompeta se tyan presentido «I fretite de la avanzada de Si
Antot) ? en la cual han aido detenidos y reconocidos coma
parlamentarios. Al aviso de esta novedad, ha salido á sabetr
su misión el coronel D. Francisco, Valdiís con sa 4yadante
y 4 coraceros, el cual en breve ha participado que c.opducia
el parlamentaria dps pliegos del general Bjlleiteros, pno dir
rigido al Sr. GomuncUate generai, y otro al Sr. Gobernador
de la Piata ? y variait proclamas. La contestación del Sr*
Comandante ^»eral y del Sr. Gobernador uniformemente
ha sido : qua /¿o son los fagnceseç conducto para ijue por
ellos se reciban plieg&s de los Generales españoles ; que asé
se lo digere al suyo y llwarq consigo los pliegos. Todo lof
cual se hace saber á lóï cuarpos para su coaocitniénto 7 eŝ
perandc el íjr. Comandante geaeral que esta medida fuerte
y decoros;?, propia de la dignidad española , merecerá la
aprobación de todo .̂

íSío siendo de modo alguno decoroso que cuando las tro,-
pas nacioa.tíes se pon&n ó hallan soljre las armas usen para
su servicio los toaues de guerra, que tieiie adoptados el
ejército invasor ? prohibe espresa y terminantemente el Sr,-
Comandante general da este distrito  ̂ que todos los cuerpos
que se h al la q en él hagan uso, bajo pretesto alguno, de
ellos ; debiendo siempre atenerse i Jlos demarcados por la
ordenanza del ejército ? ó bieq el nueyatneate reconocido co-»
ino marcha nacional por decret? de las Cortes generales d$
|a JNlücioo ? respecto à ser. el que .coadujo á nuçstrps li.bèrta-
dorca ep su heroico proauaciamiento. ss El Ge fe de E. IV}'̂ ?
Pedro de ¿ígiiada..

-L ."11,1 II
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PRESIDÊNCIA DEI. S.ÏNOR ZULU-EfA,

Estrado dtí Iç sesto» del dia  ̂ de Agosto»

Se leyó y quedó aprobada el acta de ta anterior.
À Ia comisión de Guerra se ruando pasar con urgencia

un oficio del señor secretario del umipo raiuo, manifestando
oufeaieote que*  sefia e& Us actúales circunstancias aatô.

t
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' Bjzárle para clar el mando de uo cuerpo de,tropas al general
francés Lal lemand.

A la de Legislación el espediente promovido por D. José
María González, vecino de esta ciudad , sobre habilitación; para
administrar sus bienes sin necesidad de curador.

A la comisión de Hacienda se pasó también el espediente
promovido por el mayordomo moyor del Rey, sobre que el
pago de las pensiones, viudedades y limosnas concedidas à
criados di la casa real, por servicios hachos à los predeceso-
res de S. IVI . no sea por cuenta de la asignación de S. IVI ,
con arreglo al art. 3. ° del decreto de las Cortes de 19 de
Abri l de 1814, y a pesar de lo prevenido en el art. 9.°
del decreto de i5 de Mayo de 1822.

A la misma comisioa una esposicion de D. Diego Cor*
rèa, sobre que se le abone eo la Península el sueldo del des-
tino que se le concedió en Ultramar y de que no pudo to-
mar posesión.

Se leyeron y quedaron aprobados varios dictámenes de la
comisión segunda de Hacienda sobre concesión de pensiones
y viudedades. ,

Se le)ó por primera vez la siguiente proposición de los
señores Beltran de Lis , Canga, Soruoza, Gil Orduña y Muro:
«Pido à las Cortes que se sirvan estender las gracias conce-
didas a los estrangeros que deben componer la división al
mando del general Wilson, à los soldados del ejército fran-
cés que se pasaren ai ejército español con el an de defender
la causa gloriosa que estos defienden. ' 1%

.,.OA la comisión de Diputaciones provinciales se mandó pa-
¿ar una proposición del Sr. La.gasca, leída por segunda vez
sobre el- modo de hacerse la re novación do las juntas de be-
Eteucencia.

A la segunda de Hacienda pasó una esposicion de D. Mi-
guel Escauriaza, sobre que se lo admita en pago de derechos
una libranza de 4*000 rs. que dio para la subsistencia del ejér-
Cijo de Puerto Cabello.

La comisión de Gobierno interior en vista de la esposi-
Cippi de D.Antonio Mart iuez, granadero del segundo batallón
de la M. N- J< V. de Madrid , opinaba que podia pasar al
Gobierno para que le atienda seguo sus méritos y aptitud. Apro-
bado.

La comisión de Legislación presentó los siguientes dic«
tátneues.

Uno sobre la proposición del Sr. Larrea, relativa à que
ge tomen las determinaciones respecto de la provincia que re-
presenta t opinando la comisión pasase al Gobierno para que
informe y lo devuelva à las Cortes. Aprobado.

Ctro sobre el oficio del Gobierno, manifestando que no
habiéndose presentado basta ahora en esta Isla varios de los
zniüiit ios del tribunal especial de Guerra y Marina creia con«

'fciíll *  i * - " " ' ,

Veniente eu virtud de las escaseces del erario completar el nú-
i i íui 'H'

mero de aquellos magistrados con los déla audiencia de esta
ciudad. La comisión opinaba que debía autorizarse al Gobierno
para llevar adelanto dicua determinación. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D. Salvador Capmany, médico
que tue dei lazareto eo tiempo de Ja epidemia que sufrió la
ciudad Üe Barcelona , y cuya solicitud recomendaba el Gobier-
no; proponía la comisión que se le dispenseu las pruebas pa-
ra condecorarse con la cruz de Carlo*  MI , concedida por ei
Gobierno; pero con sujeción ai pago de los derechos esta-
blecidos.

El Sr. Prat dijo que se admiraba mucho de que los Sres.
de la comisión no hubiesen apoyado la pretensión del intere-
sado tan acreedor à toda consideración por' el servicio pres-
tauo, en la época à que hacia referencia el oficio del Gobierno,
que tanto elogia los sacrificios y celo admirable del filantró-
pico m édico el Sr. Capmany. Ebte se encerró con Ls apesta-
dos en ei lazareto de Barcelona, y sufrió todas las privaciones que
son de suponer/ y por lo mismo opinaba que debiau dispen-

, aarle no solo las prueba« para obteuer la condecoración de
la cruz de Carlos ni, sino también ios derechos establecidos.,
Era tanto IBAS sturai esta gracia, cuanto creía hab^el? coa--

1*1
cedido à dos profesores franceses que solo por observar, y
acaso de lejos, aquella terrible dolencia, obtuvieron también
a quella distinción.

Se votó por partes, y quedó aprobada la primera, desa-
probada la segunda, y que volviese !» la comisión.

Otro sobre la proposición del Sr. Moure acerca de que
la misma comisión presentase un proyecto de decreto relativo
al modo de concurrir à Ias elecciones de ayuntamientos los
militares: se mandó quedar sobre la mesa.

También se mandó dejar sobre la mesa un dictamen de
la comisión de Ultramar en vista de lo que proponía el Sr.
secretario del mismo ramo, acerca del estado de la isla de Cu-
ba y Puer la-Rico.

La misma comisión de Ultramar, en vista de la momo-;
ría del Sr. secretario del mismo ramo, opinaba que debían
aprobar las Cortes los artículos siguientes:

Art . i. Se invitará á los gobiernos de hecho de las pro«
vtncias disidentes á enviar comisionados con plenos poderes à
un punto neutral de Europa que designará el. Gobierno de
S. M., siempre que no prefieran venir à la Península, es-
tableciéndose desde luego un armisticio con ios que se aven-:
gan á enviar dichos comisionados.

Art . 2. El Gobierno de S. M. nombrará por su pnrte uno
ó mas plenipotenciarios que en el punto designado estipulen,
toda clase de tratados sobre las bases que se consideren mas
Á propósito, sin escluir las de independencia en caso nece-
sario.

..

:

Art . 3. Estos tratados no tendrán efecto ni valor alguno
hasta que obtengan la aprobación de las Cortes. Se mandó
quedar sobre la mesa.

A la comisión de Guerra con urgencia se mandaron par
sar dos esposiciones que fueron leídas, una de los oficiales,
y otra de los sargentos del batallón de infantería num. 26,
mani festando la notoria -injusticia que acaban de sufrir en el
nuevo arreglo del ejército, y pidiendo que iss Cortes se sir-
van declarar que todos las vacantes ocurridas desde la inva-
sión del enemigo sean, reemplazadas por individuos del mismo
cuerpo que han entrado en Cádiz, y que se esté à Io resuel-
to por las Cortes en io de Junio del año procsimo pasado.

(Continuará.)

BARCELONA 22 DE SETIEMBRE.
7.0 DISTRITO MlLITAR.z= ESTADO MAYOS.

(Orclen general del 22 de Setiembre.')

Mañana à las doce y media se dirá Ja misa d,e E. M. en
Ja parròquia de Santiago , à lu que asistirá la mùsica dei a. °
de Milicias.

M;» ña n a se celebrarà consejo de guerra en el cuartel de
la Merced, para juzgar al cazador de la tercera compañía dei
tercer batallón Antonio Rafael, acosado de haber herido à otro
de su clase ; que lo presidirá el Comandante del mismo ; vo»
cales ; dos del cuerpo, uno del primer batallón de Milicias)
otro del segundo, otro del tercero y otro del cuarto. La mii
sa se dirá à las seis y media en. la iglesia de la Merced , ca*
pellao celebrante el d el cuerpo.

El dia 24 à las 8 de la mañana pasará el general Go«,
bernador con la comisión de la Ecsma. Diputación Provia*!
ciai visita de cárceles à los cuarteles de S. Francisco, 'Ata«¡
razanas, Rey Constitucional, Carmen, Hospital militar del
Seminario, Estudios y Montesion. Los fiscales que tengan lot
presos en estos destinos «e bailarán en ios mismos coa su»
causas y escribanos.

A dicha hora se hallará á la puerta del General ua
piquete comp uesto de un Subalterno, un Sargento y treinta
Cazadores del Primer Escuadrón de Ja Milici a Nacional Vo-
luntaria, para acompañarle à este acto de justicia y benefi-
cencia prevenid o por la ley.

El Cefi de E. M.~Albo. ,

Los periódicas de Cartagena recibidos por el úitiuv; cor?

_



reo nos dan fr òtàocíôr oh decreto da ta llamada regencia ¿e
físpafia v Judias, de q«3 hasta, ahora no teníamos noticia,
y cuya lectura creemos producirá en nuestros lectores el
mismo efecto que ha causado en nosotros: este/ha sido el de
echarnos à reír à rienda suelta al ver la desfachatez, presun-
ción y majadería de los pillos que componían aquel ya difunto
cuerpo, que se atrevia à dar órdenes a quien no habia de
obedecerlas. El tal decreto fué espedido con fecha del 23 de
junio último y decía asi:

«Se enviarán órdenes esplicitas (nos ha hecíio gracia el
\uerminillo ) à la mayor brevedad y por el conducto mas
«adecuado, al gobernador de Ceuta paraque impida la entra-
;«da en aquella fortaleza á las Cortes y al Gobierno revolu-
¡«cíohario en caso de que la intenten : previniéndosele empe.
;«ro proceder en términos de que en la resistencia no pell-
agre en lo mas mínimo las personas reales.— En caso nece-
«sai'io se tomarán por mar y tierra, de concierto con S«
;«A. R. el Duque da Angulema,' las ims rigorosas medidas
«para impedir la traslación de S. M. y AA, por mar. — Ha-

Xcbrá ocho días de rogiti vas para implorar la divina clemeq-
;«cia, se cerrarán los teatros etc. , comunicando estas reso-
luciones por correos cstraordioarios á todas las Cortes de
/«Europa."

Increíble parece, (dice el Redactor Generol ) quelle,
gué á tal punto la presentuosa ignorancia de esos miserables,
instrumentos del gabinete francés que con el nombre de go"
tierno ha establecido en Madrid el geje de los nitras. Da?
órdenes al Gobernador de Ceuta la facciosa regencia de An-
gulema es como si Sancho Pinza las espidiese descia Barata-
ria; bien que el gentil escudero jamas procediera con tal ne-
cedad.

Es pot cierto bien célebre el que mientras los traido-
res que osan llamarse en Madrid Regencia se atreven à ha-
cer tiras de la Monarquía Espmola adelantándose hasta el ab-
surdo de ceder (en so voluntad), según se ha asegurado , las
Baleares à los Rusos, á pocas partes puede alcanzar menos
la buena intención de aquellos desesperados ; y la decisión
que reyna .en algunos puntos de aquellas Islas correspondo
Jñen à la injuria que ea su descto les hacen los Gefes de lo8

traidores, queriéndolos eaagenar cual si fuesen manadas de
carneros, y aquellas posesiones una hacienda particular de
ellos.

En Ibiza particularmente es tan general el buen espiri-
ta, y domina en aquellos naturales uo amor tan decidido á
la libertad, que puede contar esta allí con un apoyo el
mas seguro. Uoa sola opinión, un solo deseo anima á todos,
aquellos valerosos naturales, y no puede darse cuadro mas
lisongero que el que ofrecen las noticias de allí. »Cualesquie-
;« ra que fuesen las ventajas que el despotismo adquiriese , es-
¡«ta Isla será siempre un asilo sagrado para los defensores
de la libertad ;" dieeo los patriotas de aquel punto, y el
Cuerpo Municipal de su Capital lo ha publicado asi solemne-
raeote à la faz del Orbe entero- Las preocupaciones no han
podido hacer presa en la envidiable sencillez de aquellos na-
turales, que penetrados de los bienes de la libertad que la
Constitución les asegura , están bien resueltos á perecer an-
tes qua dejárselos arrebatar.

Es el mas lisonjero el cuadró que presenta la uniformé
decisión de la población de las Pithiusas , y cuando sepan el
favor qué deben á los traidores pretendidos Regentes , su in-
dignación ha Je hacerse conocer. ¡ Honor á las dignas Auto-
ridades que han sabido cultivar tan bien las disposiciones de
aquellos pueblos I

Entre otras cosas nos aseguran las noticias de. aquella)
islas de que en ellas hay un, esoedente de población : si el
Gobierno recibiese recursos, fu«ra muy fácil I«vantar en las
Baleares un cuerpo de reserva de 8 à 10,000 hombres. Si coa
los recursos pecuniarios, tuviésemos también ausilios maríti-
mos creemos que nos faera el punto nns ventajoso para orga-
ftiiar, faenas militares y formar UQ depósito general ds instruo*

m
clon para estos Distritos Orientales de la España, — £

 . ,—
Vaya par añadidura al programa de Función cívica,

para el gran anivtirsario del 24 procsimp.
El destinarlo á verificar la fundación del establecimiento

de beneficencia mil i tar) ò depósito de Inutilizados cu cauíp**
ña, mandado formar por las Cortes del año i.j. ea su her«
moso decreto de i3. de Msrzo de aquel año ; cuya impor-
tante resolución por los acoutecimientes que subsiguieron no
pudo entonces tener efecto y después so ha olvidado. Fuer»
muy al caso repetir su publicación por las honras y ausüios qu<*
dispensa á los beneméritos defensores déla patria que se inu-
tilizan en su servicio.

Por decreto del 21 de Abril del mismo año se conce-»
de por ias Cortes una medalla de oro al primer geíe. mil itar
que lleve à efecto nquulla disposición , y una de plata al
segundo. Su planteacion solo ecsijc el destinar á ello un ediv
ficio, según autoriza el mismo decreto. Es objeto muy digno
de la atención de todas nuestras dignas autoridades, y un
justo homenage á nuestros val ientes defensores.

— Ciudadano Editor: ¿porque no insertáis estos dos her*
mosos decretos que tanto deben contribuir à entusiasmar á
nuestros heroicos soldados por las lisonjeras distiuciou.es }  .y
el cornudo alivio que les dispensa?—EL misniQ.

\ Una idea mets para la celebración del día 24.
La fuente del frente del teatro, por el lugar que oc'tl*

pa c por su forma, por la estatua de Barcelona que la coro*'
na, y por tener desde su construcción el lugar para cuatro
inscripciones puede dar objeto para aumentar los motivos afe
interés. La circuast-mcia da no tener agua lo facilita. En él
frente del teatro pudiera inscribírsele el art. 3.» de la Cons-
titución, en el cual seria oportuno marcar con letras muy
abultadas el, ESCLUSIVAMENTE, qne tanto significa. El
frente que mira acia Escudillers podria recibir el artículo 2 O
En el que mira al Correo pudiera ponerse otra inscripci oa
que manifestasela esencia de nuestra Constitución : por ejem*
pío , esta :—»La Constitución política de la Monarquia san $
»ciouada ei año 1812. asegura à los Españoles su igualdad le"
»gal, su libertad civil , la propriedad individual y su segu-
»ridad personal." Y en el lado de la espalda perpetuarla es«:
te día, consignándolo en estotra inscripción : »Barcelona , des-
»pues de tres meses de tener ante sus muros los enemigos*
»de 1« libertad, consigna su decisión en el mármol, al cele-¡
»brar el aniversario de la restauración de la Soberanía Na
»cional.—24 Setiembre iBa3.v

Estas inscripciones para mamna pueden pintarse y des?
pues abrirse en la piedra. El manifestarias debiera hacerse al
desfi lai' las tropas. Un sencillo ramage podria adornar aquel
monumento y las músicas militares situarse en sus iütnsdiacione*
La obra no es tan magna que no quede tiempo para ello;
A los Alcaldes y Regidores ha de deberse su realización. -»Eft
proprio.

NECROLOGIA._
El dia 27 de Agosto de i8i3 en el campt) del honor

peleando contra los enemigos de la libertad , en las inmediar
clones de Alicante, cumpliendo con los deberes de sa desti«?
no, marchando eu union de sus dignos compañeros de ar-
mas, y dando ejemplo á todos de valor, de constância, de
serenidad , murió de una bala de, fusil el teniente del bata*
llon de M. A. de Soria D. José Ayuso a ios 38 años de su
edad y 20 de servicio.

La casualidad de hallarme en esta plaza (Alicauts) ha
puesto en mis manos la ocasión dolorosa de tributarle los úl-
timos honores de la. amistad, y el dulce consuelo de derra-
mar sobre su cadáver las lágrimas que ha traído á mis ojoá
la consideración de tantas virtudes reunidas en un amigo que
tan temprano arrebató la muerte. Séalè permitido à mi desa«
Hugo de trasladar al panel algo da lo much; que la pade-

'



'
I

eido en la pérdida de este militar valiente, cíe este honra-
rtlo padre de familia, de este ûel esposo, de este benemé-

rito patriota,
Nació en Berlonga de Duero, provincia de Soria. Su

principal carrera fue la de las letras, y estando ya muy ade-

lantado en ella , tuvo que abandonarla el año 1800, en que-
le tocó la suerte de servir por el pueblo de su naturaleza.
Principió esta nueva carrera de soldado con la misma hon-
radez é irreprehensibilidad de conducta que la de las letras
en que jamas dio motivo á castigo alguno. Siempre obede-
ció à sus gefes, jemas abandono su puesto, en todas oca-
siones estaba dispuesto al servicio. Sus virtudes militares le
ganaron los ascensos de escala hasta el de teniente efectivo:
pero ni como soldad© ni como oficial desmereció jamas e*
aprecio y confianza desús compañeros : obedeciendo y man-
dando conservó siempre un carácter de amabil idad, de sen-
cillez y de dulzura, que prodigiosamente sabia enlazar con
la écsactitu,d y puntualidad en el servicio, y con la firmeza
y severidad en la disciplina. Sus relevantes prendas le con-
quistaron una muger digna de él, y virtuoso en la milicia
lo fue Egualmente en el matrimonio.» la Patria sin embargo
era su principal objeto: por elia dejaba, siempre que conve»
'n ia, el lecho nupcial y las filiales caricias.

Vuelto de la campaña de la independencia con veinte ac-
ciones de guerra, una herida , y varias cruces de distinción;
aumentada ya considerablemente su fami l ia, escaso de recur-
sos á pesor de su prudente economía i pero lleno de hon-
radez y amor à «us hijos , sin acordarse de otros medios de
subsistir que el trabajo y el sudor de su frente, retirado en
lo mas escondido de su casa, .se aplicó à tejer paños y lien-
zos para proporcionar a su dilatada familia el necesario sus*
tentó. Seis años vivió en este retiro ; pero como en él no
podia esconder sus virtudes, allí le buscaba el pueblo para
conferirle destinos municipales, y QUS amigos para consolarle
y socorrerle.

La Nación se pronunció segunda vez libre é independiente,
y á su voz dejó Ayuso cuanto le era mas caro, se ligó coa
cstraordinarios juramentos en defensa de las libertades patrias,
y marchó con parte de su batallón à los .campos de Bur-
gos contra las gavillas de facciosos capitaneados por Merino
y Barrio. Se bailó después en la acción de Nazar en la Na-
varra , de la que salió herido, y siguiendo en fin las hue-
llas de un batallón que tontas pruebas ha dado á la patria
de valor y amor à la libertad , este hijo predilecto hallándo-
se escusado por enfermo , en la salida qqe hizo el batajlon
de Alicante contra los facciosos de San Vicente, batiéndose
con fuerzas dobles enemigas , ofreció Ayuso en las aras de
esta madre común de los españoles libres , el costoso sacri-

, ficio de su vida. ; Vida que hubiera disputado mucho al in»
faine satélite de la tiranía que brazo á brazo hubiera queri-
do arrancar de su cuerpo .' / Vida, con cuyo precioso fruto
contaba la Patria , la sociedad , la religion y la moral pii»
Mea , pero que desgraciadamente no me es dado restituir
al cadáver fri ó de Ayuso, que en este momento veo condu-
cir al templo para que la religion"y la piedad tributen à su
olma los sufragios debidos,,..! A vos, ó Dios, eterno prin«
ciípio de la vida , á solo vos es dado cambiar esta pasage-
ra y llena de amarguras en otra permanente, segura y fe-
Hz.

Ayuso cumplió con los deberes que le impuso la natu-
raleza , la religión y las leyes...'. -Vos conocéis el corazón
del hombre /... Vos premiáis sus v i r t udes . . . - . «/ Recibid pues
esos religiosos votos , y dad al alma de Ayuso el descanso
de los que mueren en paz.

Compañeros de armas del virtuoso Ayuso, militares dig-'
Bos de lat gratitud de la Patria, si halláis que imitar en esa
Víctima sacrificada en las aras de la libertad, imitadle. Igua-
les juramentos os;ligan à la santa causa que defendemos, à
todos se ha indicado igualmente el camino de la gloria; inar-
otoar por 6\9-y recoger, las bendiciones do la posteridad, é

 :, .'

estrávtarse y merecer la ecsecracion del niqndo , esta es
nuestra alternativa. Ayuso fue fiel á sus juramentos : vosotros
le seguiréis: el cielo os dé su constancia y 'os preserve de

su funesto fin. -«-S. S,
( Con&tU (U Alicante i)

, ;
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CONTRA OBSEHVACIONES.

Ciudadano Editor ; sírvase V. insertar las adjuntas en su
apreciable periódico, «n contestación k las insertas hoy poç.
el Sr.-C. S.

Fanatismo,-No lo es oí dedicar los ñ>le$ sus cultos
religiosos al verdadero Dios ; ni se desvela en, annientarlo
quien en la cátedra de. la verdad inculca e« ellos el respeto;
debido a la religión que la Constitución pática de la Mo«<
uarquia sanciona por nacional y dice que la nación protegerá
por leyes sabias y justas, las uiacsimas del Evangelio, los
derechos del ciudadano, y la debida adhesión à la ley funda-
mental; fácilmente se etílica , pero es muy difici l apoyar ja>
Crítica con razones sólidas y fundadas.

Papel sellado.. No he visto cartel alguno teatral cjue no
esté escrito , ó fijado sohre dicho papel.

HiUda, ßn el que han hecho los presbíteros no rae me-'
to; pero el escribir tal observación es agriar mas los ánimos
y no todos los quo se subscribieron , han emporcado papel«)'
como dice el $r. C- S. para deslucirse. Muchos de los que
.se subscribieron cumplirán lo prometido.

SiípUca. 1VÏ3 atreveria á hacerla à los Editores de los pe-'
riódicos para que no diesen lugar en ellos á observaciones
iuecsactas é inoportunas. Si el Sr. C. S. me nrga mas, ha«
blarc mas claro, lis estriña que siendo t.m patriota , halle à
mal el que se brinde à los Eáentos a alistarse ea el 2. °bay
tallón de este título.

Derribos. Mucho le escuece oí Sr. C. 3« el de :los edificios
para despejar y dejir forni, »da 1» n.ueva plaza d e S. j.»iíüe...t
¿Cual serasu objeto/^Si será para lograr de mejores vistas?..."

Ciudadano Editor: aqui concluyo por hoy: si el Sr. C,
S, continua ou sus observaciones , continuaré yo contestan»
do à ellas, mientras me halle tan desocupado y de tan buca
humor como ahora, y sus observaciones sucessivas seen tan
aéreas como las insertas hoy. En el ínterin disponga V. dç
su afectísimo seividor y amigo que lo es de veras

JE/ de las once letras» < "

AVISOS.
Las viudas de oficiales, ecsistentes, y destinadas à esta

píaza, hs mugeres de prisioneros, y las que tengan sus nwi
ridos ausentas , pero que estéti destinadas igualmente á esta
plaza , se presentarán on el preciso término de a4 horas ea
las oficioas dei Sr. Comandante Gñnar.il en a.° de este Distri»
te: en la inteligencia que de no hacerlo serán dadas de baja)
para el percibo de sus pensiones»

 .

Los Sres. Consignatarios ó Propietarios que tengan cmç
recibir carga del bergantín .Sta. Eulàr ia ( i ) i.? de Cataluña;
su capitán y maestre p. Agust jn Conill, que procedente d$
la Habana IJegó felizmente ea Gibraltar .el ?6 de agosto al·
Vimo , se. servirán conferirse con D. Martirian Bolet en su;
casa sito en la calle de la Vidriaría n. 9 14, el dia s3 dej
corriente! a las rfppç de él. . .

_' *  '

En la tienda de revendedor del lado de If , fuente efe
la plaza del Ángel se venden 6o barriles de. atún fresco de
Cerdeña : por mayor h i3 duros , y por menor á 12 peser
tas la arroba : se venderá también á igual precio por m.et}ja$
arrobas y cuarterones,- y por libras à ? rs, ?p,

- )  ' ' '.
TEATRO.

La misma función de ayer.

Ajas siete,
EMPRENTA DJB; NARCÍŜ  DOftCA,

.


